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INTRODUCCIÓN 

El Partido Verde Ecologista de México se ha comprometido con la protección del 
medio ambiente y la contención del deterioro ecológico; por lo que su acción política 
se ha orientado a la promoción de un desarrollo sustentable que permita a los seres 
humanos vivir en una sociedad justa y libre, pero, sobre todo, en armonía con la 
naturaleza.  

México es un país que cuenta con diversidad cultural, que concibe una mezcla de 
tradiciones y costumbres extraordinarias, que nos hace ser un país excepcional, con 
una geografía inigualable. México es un país lleno de riquezas naturales, las cuales 
pueden permitir generar un desarrollo económico y social equitativo para todos. Hoy 
atravesamos por desafíos que obstaculizan el crecimiento y desarrollo adecuado de 
la sociedad. Ante un horizonte de violencia, violaciones de derechos, desigualdad e 
injusticia, es más urgente que nunca recuperar la confianza en nuestra nación para 
reconstruir el revestimiento social y lograr un país más armonioso.  

Como nación, contamos con fortalezas que pueden hacerle frente a los desafíos 
existentes como desastres naturales y sismos de gran intensidad. La empatía 
generada entre los mexicanos a causa de acontecimientos recientes se puede 
aprovechar para que, de manera responsable, esas oportunidades se puedan 
convertir en logros, con el fin de construir un México más próspero, más libre y más 
justo.  

El Partido Verde Ecologista de México busca construir soluciones mediante el 
desarrollo e implementación de políticas públicas que tengan como objetivo 
principal el desarrollo sostenible del país. Mediante la responsabilidad y el 
compromiso se podrán ejecutar las propuestas que contribuyan a mejorar el rumbo.  

Atravesamos dificultades sociales, políticas, económicas y culturales que se reflejan 
en diferentes ámbitos como son la pobreza, la corrupción, la deficiente oferta 
educativa y de salud, así como la inseguridad que ha derivado en una ola de 
violencia, principalmente hacia las mujeres, que se ha ido incrementando con el 
paso del tiempo. Aunado a esto existe un problema grave de desempleo y falta de 
oportunidades que afecta a la sociedad en general, pero sobre todo a los jóvenes, 
quienes enfrentan grandes barreras que les impiden desarrollarse 
profesionalmente.  

Desde sus orígenes, el Partido Verde Ecologista de México ha luchado por 
convertirse en un instrumento político de representación social de las causas que 
aquejan a nuestro país. No cabe duda que el esfuerzo, pasión y trabajo del partido 
se han visto reflejados en las urnas; esto ha sido posible gracias a la confianza 
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depositada por los ciudadanos en la plataforma electoral del Partido Verde.  

En este tenor, el Partido Verde propone políticas públicas encaminadas a una 
mejora en términos de seguridad, justicia, crecimiento económico sustentable, 
empoderamiento de las mujeres, al desarrollo económico para los jóvenes, una 
mejora en la educación, inclusión social, seguridad, una oferta de salud dirigida al 
público infantil y el equilibrio ambiental respetando todas las manifestaciones de la 
vida, protegiendo al medio ambiente y la contención del deterioro ecológico. Estas 
acciones políticas se orientan a la promoción de un desarrollo sustentable que 
permita a los seres humanos vivir en una sociedad justa, libre y en armonía con la 
naturaleza.  

Con esa convicción, el Partido Verde Ecologista de México presenta esta plataforma 
electoral, en la cual se toman en cuenta las problemáticas que se tienen en diversos 
sectores sociales. Siempre actuando con responsabilidad y generando una relación 
de empatía entre la institución política y la sociedad, sin olvidar nuestros principios 
rectores como lo son el cuidado al medio ambiente y el desarrollo sostenible.  

Es importante resaltar que el Partido Verde Ecologista trabajará en conjunto con la 
sociedad organizada de manera participativa, democrática y libre, a fin de tomar las 
decisiones fundamentales de su interés, que favorezcan la protección de los 
recursos naturales y la protección de cada persona; impulsando también el 
desarrollo económico, político, social e individual en una sociedad más justa, que 
respeta la vida y la naturaleza.  

No obstante, proteger el medio ambiente es solo una parte, ya que las condiciones 
sociales y políticas que enfrenta el país, ha propiciado que sea necesario también 
proteger la seguridad, la economía, la educación, y la salud de los mexicanos; 
porque proteger es la naturaleza del Partido Verde Ecologista de México.  

Durante las anteriores legislaturas federales y locales, así como con el trabajo en 
conjunto con las diferentes instancias de gobierno, logramos la implementación y 
reformas de leyes; con lo cual hemos creado avances reales y significativos en la 
construcción de un Estado moderno, cercano a la gente y apegado a los principios 
rectores del Partido Verde. 

Estaremos trabajando sin descanso para que se implementen soluciones en todos 
los espacios políticos a los que el voto de los potosinos nos permita acceder, para 
construir: un Estado seguro, un Estado próspero, un Estado en el que los potosinos 
tengan acceso a la salud, un San Luis en el que las mujeres vivan sin miedo, un 
Estado que brinde oportunidades para todos. Con estos objetivos claros y nuestra 
confianza depositada en la nación y sus instituciones, todos nuestros partidarios, 
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candidatos y simpatizantes, llevaremos a cada espacio del gobierno la siguiente 
plataforma electoral. 

	
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 
El Partido Verde Ecologista de México es una organización política ambientalista 
interesada fundamentalmente en el cuidado y conservación de la naturaleza y del 
medio ambiente. 
 
El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y afianzamiento de los 
auténticos valores culturales de México, en especial de la tradición y conocimientos 
autóctonos, que son profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, 
animales y vegetales, así como de los elementos naturales. 
 
Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son Amor, 
Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 
 
AMOR 
El amor es el principio motor de las acciones del Partido Verde Ecologista de 
México, lo entendemos como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, 
compartir, disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 
sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son los 
animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las relaciones entre los 
seres vivos, y cooperación para emprender acciones comunes y alcanzar sólidos y 
efectivos beneficios. Cuando se ama no se compite con el ser amado ni se le 
provoca daño o destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a 
todos, estabilizaría la paz y la armonía en México. 
 
JUSTICIA 
La justicia es el principio rector de las relaciones de Partido Verde Ecologista de 
México con todos los seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia 
la equidad y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier índole 
para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 
 
Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias intelectuales, 
culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser aprovechadas para ayudar 
y cooperar en tareas de beneficio común. Los más fuertes, hábiles, o mejor 
ubicados, deben utilizar sus favorables condiciones en bien de la vida. 
 
Acorde con la justicia, el Partido Verde Ecologista de México sostiene la igualdad 
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de oportunidades y trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la 
educación, alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 
importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los derechos a la vida 
de los animales y vegetales, al derecho y a la necesidad de contar con aire limpio, 
agua pura, tierra fértil y sol natural. 
 
El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que compartimos este 
planeta, pero los humanos somos especialmente responsables de practicarla, ya 
que somos los únicos que la hemos alterado. La justicia es la práctica de una actitud 
respetuosa ante la vida. 
 
LIBERTAD 
La libertad es el principio que otorga al Partido Verde Ecologista de México amplitud 
y precisión en sus planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, 
grupo, sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por presiones 
o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, especialidad, lugar 
geográfico y educación, sean producto de decisiones independientes, enmarcadas 
sólo por los intereses del beneficio común. 
 
Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países y 
particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero también, 
libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que se encuentran 
injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. Libertad para que las 
selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para que a su vez los animales tengan 
libertad de acción en su hábitat, y el humano tenga vida y posibilidad de ejercer su 
libertad. 
 
Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación a otro ser 
por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el trabajo solidario y 
autosuficiente en pequeñas comunidades para garantizar actos y decisiones 
autónomos. 
 
Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales para el 
Partido Verde Ecologista de México: 
 
AMBIENTALES 
El medio ambiente constituye un elemento fundamental de sobrevivencia para la 
vida humana. Solo un ambiente sano y adecuado permitirá una buena calidad de 
vida en términos sociales y económicos, por lo que resulta fundamental una 
atención prioritaria a este rubro. 
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Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la concreción 
de acciones o actividades que puedan provocar un daño ambiental. 
 
Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que satisface las 
necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de 
las generaciones futuras para atender sus propias necesidades. 
 
Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y religiosa con 
respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las leyes, reglamentos y políticas 
ambientales. Todos los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a 
un medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar espiritual. 
Ningún grupo de personas debe sobrellevar desproporcionadamente la carga de las 
consecuencias ambientales negativas como resultado de operaciones industriales, 
municipales y comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a 
nivel federal, estatal, local y tribal. 
 
Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados exitosos en 
la implementación de políticas, proyectos y estrategias ambientales. La protección 
del ambiente como parte de un desarrollo sustentable requiere de una solidaridad 
ambiental en la que el rol que juega cada uno de los sectores y miembros de la 
sociedad es fundamental. 
 
 
ECONÓMICOS 
El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el medio ambiente. 
Este patrimonio representa la verdadera riqueza de una nación, por lo que debemos 
cuidarlo prioritariamente. Sabemos que, al destruirla, destruiremos la vida toda. La 
tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos económicos 
(tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación del medio ambiente. 
Cualquier desarrollo económico basado en la destrucción ambiental perjudica y 
produce pérdidas económicas y sociales. 
 
El desarrollo económico del Estado debe ser compatible, entonces, con la 
conservación y recreación de nuestro entorno natural. El desarrollo económico, 
productivo, lo entendemos como el resultado del aprovechamiento y concordia con 
la naturaleza y no como una práctica de la explotación. La producción debe surgir 
de la creación y puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 
naturales del medio, y no como una producción que destruya las condiciones 
naturales de vida. 
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El proyecto económico estatal lo entendemos como la necesaria recreación de las 
relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en provecho de la vida en 
todas sus manifestaciones; y que permita aprovechar al máximo las verdaderas 
riquezas del estado, precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 
 
 
SOCIALES 
Los principios sociales del Partido Verde Ecologista de México son de 
autosuficiencia, desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 
tendencia social es fomentar la integración de sociedades autosuficiente que 
respeten la autonomía individual, la existencia y necesidades de los demás seres 
vivos, y la integridad y limpieza de los elementos naturales. 
 
La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el número de 
individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse en plaga destructiva. 
El Partido Verde defiende los derechos humanos como parte central de su posición 
en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y oportunidades para todos los 
potosinos en los campos de salud, vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 
 
 
POLÍTICOS 
La tendencia política del Partido Verde Ecologista de México es la ecología, 
sustentada en otorgar prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio 
ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente de los otros 
partidos. La competencia se sustituye por la integración de esfuerzos en torno de 
un objetivo común, que es la defensa de la vida y de su hábitat. 
 
Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que regulan las 
relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. El Partido Verde afirma 
la necesidad de instaurar formas democráticas de convivencia en la sociedad, los 
partidos políticos y el gobierno. El Partido Verde Ecologista de México quiere 
contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que sea práctica regular 
en los distintos niveles del quehacer colectivo. 
 
Tolerancia, respeto a la diversidad y a la diferencia, son otras tantas normas que 
guían la práctica del Partido Verde en sus relaciones políticas con la sociedad y la 
esfera pública. 
 
El Partido Verde Ecologista de México afirma que, como condición indispensable 
para conducir sus actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y 
los canales democráticos instituidos. 



	 8	

PLATAFORMA ELECTORAL EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
TÍTULO: JUECES JUZGANDO Y NO ADMINISTRANDO  

VISIÓN: Contar con tribunales de justicia eficientes y eficaces, en los que ya no 
exista rezago judicial, la atención al público sea de calidad, los litigios se resuelvan 
ágilmente y que los mismos sean debidamente fundados y motivados, que los 
recursos que se asignen del presupuesto se destinen hábilmente al mejor 
funcionamiento de los mismos, no exista corrupción, deje de imperar el principio de 
nepotismo al interior de los mismos, que el Consejo de la Judicatura del Estado, se 
integre de forma imparcial respecto de los otros cargos del Poder Judicial, se 
garantice el debido proceso en las audiencias y los procesos penales duren máximo 
un año.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

El tema de impartición de justicia es un tema de relevancia pública, es por ello, que 
se busca mejorar los procesos y métodos de organización y control de la 
administración del Poder Judicial en el Estado con objeto de garantizar la seguridad 
de los ciudadanos, salvaguardar las garantías constitucionales de las víctimas y de 
todo proceso penal.  

Aún con los cambios de reforma constitucional en materia de justicia penal y 
seguridad pública del año 2008, que buscaron reemplazar el sistema de juicios 
tradicionales, caracterizado por depositar la revisión del proceso en un solo juzgado, 
por un modelo de corte acusatorio oral en el cual se encuentran separadas las 
funciones de investigación, acusación y resolución del hecho ilícito.1 Actualmente la 
impartición de justicia sigue siendo un problema de seguridad pública, debido a la 
desconfianza de la sociedad hacia las instituciones y al aparato de justicia. Se 
propone establecer un plazo máximo de todo proceso penal; y, que ya no haya 
audiencias privadas, con la finalidad de salvaguardar el debido proceso.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

La sociedad, en constante y permanente cambio, enfrenta problemas cada vez más 
diversos y de rápida ocurrencia. Si bien el desarrollo tecnológico ha permitido una 
mayor eficiencia en el desempeño de las actividades humanas a nivel global, el 

																																																								
1 INEGI. Estadísticas judiciales en el marco del nuevo sistema de justicia penal en México. 2017  
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acceso a la justicia en el Estado aún puede y debe mejorar, así como la atención al 
público, la calidad en la atención brindada, el rezago judicial que se experimenta en 
los tribunales, la tardanza en la solución de los litigios, la opacidad en la 
transparencia y rendición de cuentas en el desempeño del encargo de los servidores 
públicos. 

La integración parcial del Consejo de la Judicatura y el funcionamiento integral de 
los tribunales; son problemas que podrán ser resueltos con las técnicas de 
organización y control modernas.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, 
para separar las actividades jurisdiccionales de las administrativas. Con esta 
reforma se mejorará el funcionamiento de los tribunales, permitiéndole a los 
jueces encargarse enteramente de sus tareas, lo que modernizará el servicio 
y mejorará su calidad; se agilizarán los litigios y se utilizará el recurso público 
de la forma más eficiente y transparente. 

• Además, se dotará de autonomía al Consejo de la Judicatura Federal, pues 
sus integrantes serán imparciales respecto de otros cargos del Poder 
Judicial. Además del artículo 90 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, para fijar las bases, convocar y realizar el 
procedimiento de insaculación para cubrir las respectivas vacantes del 
Consejo de la Judicatura entre aquellos jueces y magistrados. 

	
 

TÍTULO: MODELO ÚNICO DE POLICÍA 	

VISIÓN: Un Estado más seguro, sin impunidad, en el que la población pueda 
confiar en la policía, por su efectividad en la prevención de los delitos.  

Es una facultad exclusiva del Poder Ejecutivo y Legislativo para la creación de leyes 
que sean acordes a la función policiaca.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

El Estado enfrenta un grave problema de inseguridad que no ha podido resolverse 
con la actual heterogeneidad de cuerpos policiacos. Por ello, se proponen crear un 
modelo único de formación policial, a efecto de que sigan el mismo cúmulo de 
requisitos para la formación y profesionalización de sus elementos, con los máximos 
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estándares de control de confianza y capacitación. Por lo que es necesario la 
creación de leyes y reglamentos para un mejor funcionamiento. 

Policía bien remunerada:  

Los bajos sueldos que pueden percibir policías Estatales y Municipales son un 
incentivo para que participen de la corrupción y colaboren en el crimen organizado; 
que el salario sea un incentivo para no corromperse.  

Policía altamente capacitada  

Vigilar y promover la constante capacitación del personal policiaco, desde atención 
a la ciudadanía hasta procesos técnicos y uso de tecnologías para una mejor 
prevención y seguimiento de sus labores. 

	
	

PLATAFORMA ELECTORAL EN MATERIA 
DE ECONOMÍA 

 

VISIÓN: El trabajo está dejando de funcionar como medio para la distribución de 
la riqueza. Ésta se acumula cada vez más en el capital, y, como cada vez hay más 
capital y menos trabajo, uno de los temas sobre los cuales versa la discusión de la 
renta universal básica es sobre la posibilidad de gravar más al capital (anteriormente 
había más trabajo que capital, por lo que se justificaba un mayor gravamen al 
trabajo).  

El trabajo es un mal y se acepta sólo como un medio para obtener ingresos. En la 
medida en que el trabajo ya no es suficiente para obtener una vida digna (las 
remuneraciones están, cuando mucho, estancadas en comparación con el 
crecimiento de las ganancias del capital), es necesario implementar mecanismos 
para asegurársela a todas las personas, independientemente de su relación con el 
trabajo.  

Al implementar un esquema de renta mínima básica (la garantía de que toda 
persona cuente con un ingreso mensual mínimo), se obtendría para todas las 
personas un piso mínimo de ingresos, independientemente de su condición laboral, 
y se acabaría, en principio, con la pobreza.  
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Adicionalmente, la disposición libre de recursos adicionales para todas las personas 
fomentaría su libertad de elección y el funcionamiento de las fuerzas de mercado.  

Por otro lado, existe la idea de que con ello se puede evitar el clientelismo electoral 
por la dependencia de lo que los candidatos dan a cambio del voto, así como el 
eliminar la burocracia que actualmente se ocupa de la operación de los programas 
sociales sobre el combate a la pobreza, además de los altos costos administrativos 
que conlleva la discriminación (focalización) de beneficiarios elegibles de estos 
programas.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

Los ingresos generados por el trabajo no son suficientes en el Estado para 
garantizar una vida digna a todas las personas.  

El gasto en desarrollo social y, particularmente el relacionado con el combate a la 
pobreza, es considerable, sobre todo en relación a los magros resultados 
alcanzados a la fecha.  

Se considera que existen recursos suficientes dentro del presupuesto de egresos 
para financiar una política de renta mínima, sin necesidad de aumentar los 
gravámenes, pero sí con adecuaciones presupuestarias fuertes de Desarrollo Social 
y Económico. 

Sería recomendable realizar un estudio de factibilidad y una prueba piloto rigurosa 
previo al cambio de política pública.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Revisar la política de desarrollo social, particularmente la de combate a la 
pobreza y valorar sus resultados.  

• Analizar la posibilidad de modificar o intercambiar ciertas políticas de 
desarrollo social por un esquema de renta mínima básica.  

• Llevar a cabo un estudio de factibilidad.  
• Realizar una prueba piloto rigurosa y controlada, de tal manera que se 

puedan valorar todos los aspectos necesarios (carencias, patrones de 
consumo y de inversión, por ejemplo). 	
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TÍTULO: GENERA TU PROPIO EMPLEO 	

VISIÓN: Disminuir el desempleo y mejorar las condiciones económicas y sociales 
de los jóvenes menores a 29 años con actitud emprendedora.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, así como la promoción para la creación de empleos 
y la organización social del trabajo (artículo 123, primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).  

Las personas jóvenes tienen derecho a un desarrollo integral, que incluye el 
desarrollo humano, social, económico, político y cultural, y a ser consideradas como 
sujetos prioritarios. Sin embargo, los Jóvenes en el Estado se enfrentan a 
dificultades para la inserción en el mercado laboral y a una deficiente formación y 
desarrollo de habilidades que permitan el desarrollo personal.  

Es por esto y con la finalidad de coadyuvar a un aprovechamiento del bono 
demográfico a favor del crecimiento económico que en el Partido Verde proponemos 
dar un mayor impulso a los planes y programas que permitan el desarrollo de la 
juventud, así como a la generación de empleos.  

 

TITULO: GASTA EN LO QUE QUIERES, NO EN 
ESTACIONAMIENTO 	

VISIÓN: A fin de fortalecer a la economía familiar, así como de fomentar el 
mercado interno.  

En San Luis Potosí debe de contar con estacionamientos gratuitos en los Centros 
Comerciales.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

El uso de los automóviles en recientes años ha incrementado la demanda del 
servicio de estacionamientos. En los últimos 40 años, los centros comerciales han 
surgido debido al crecimiento poblacional y buscando satisfacer las necesidades de 
recreación y esparcimiento de la ciudadanía, sin embargo, en su mayoría este tipo 
de establecimientos pertenecen a la iniciativa privada.  

Algunos centros comerciales condonan el pago de estacionamiento siempre y 
cuando se compruebe a través del sello del boleto haber consumido algún producto 
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o servicio; dado que el costo de estacionar un automóvil en un espacio del centro 
comercial debe ser pago por establecimiento donde el cliente hace el consumo, 
debido a que es una prestación obligatoria que deben absorber las empresas desde 
que se les otorgó la licencia del giro comercial, sin embargo, el pago del 
estacionamiento se le transfiere al consumidor.  

De acuerdo a la Suprema Corte de Justicia, “El deber impuesto en la norma de 
brindar de forma gratuita el servicio de estacionamiento no impide a los 
establecimientos mercantiles ejercer su actividad comercial, ni afecta su fin 
primordial que se traduce en obtener una ganancia lícita, máxime que se trata de 
una obligación cuyo objeto es contribuir al orden vial y que, a su vez, se traduce en 
beneficio para sus clientes”  

Cabe señalar que una de las razones principales de la inconformidad que deriva de 
estos cobros, está dada principalmente por falta de seguridad y vigilancia, las tarifas 
injustas, la falta de responsabilidad en caso de percance, daño, robo parcial o total 
del vehículo. De tal manera que es incongruente que se exija el cobro de un 
“servicio” que es ineficiente.  

Este pago indebido de estacionamiento en centros comerciales, además de lacerar 
la economía de los ciudadanos, vulnera los derechos de toda la población que 
acude a este tipo de establecimientos, toda vez que de igual manera pagan por los 
productos o servicios, también pagan el derecho de piso de estas edificaciones, lo 
cual es incongruente porque el cobro va implícito en el importe que los usuarios 
sufragan en las tiendas de las plazas comerciales.  

De tal manera que es imperante la necesidad de frenar los cobros que realizan los 
centros comerciales por el uso de los lugares de estacionamiento que ofrecen a los 
visitantes.  

Este tipo de pagos, lastiman a la economía de los ciudadanos que quieren disfrutar 
las plazas comerciales quienes, ya que de por sí, deben pagar productos y servicios 
caros, además de tener que erogar un excedente injusto con el cobro del 
estacionamiento.  

Beneficios  

Esta medida ayudará a la economía familiar y beneficiará a los usuarios de los 
centros comerciales, la prioridad, es que los consumidores de los centros 
comerciales queden exentos del pago de estacionamiento y de esta forma se 
contribuya al fortalecimiento del consumo interno.  
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EN EL PARTIDO VERDE PROPONEMOS:  

• Eliminar el cobro por el uso de estacionamiento en los centros o plazas 
comerciales y tiendas departamentales, ya que al asistir a estos inmuebles 
los usuarios están pagando por los productos o servicios que se ofrecen en 
los mismos de tal manera podemos afirmar que el cobro por el uso de ellos 
es innecesario.  

• Debido a lo anterior es fundamental que el costo por el uso de los 
estacionamientos comerciales debe de ser cubierto por los establecimientos, 
de esta manera se haría hincapié que los centros comerciales cumplan con 
la prestación obligatoria que tienen debido a que son espacios públicos, 
siendo que se les otorga licencia de giro comercial.  

• Además, se incentiva que más gente acuda a las plazas, que más 
comerciantes puedan hacer negocios y reactivar de cierta manera la 
economía que se encuentra inhibida por este tipo de gastos extras.  

 
 
 

PLATAFORMA ELECTORAL EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE 

 
 

RESUMEN EJECUTIVO:  

Cuando un vehículo queda atrapado en un congestionamiento vial, en el caso de 
compuestos orgánicos volátiles (COV), las emisiones pasan de 1.6 g/km a 7.8 g/km, 
lo que significa un incremento de 79 %; el monóxido de carbono (CO) se eleva 53% 
y los óxidos de nitrógeno (NOx) aumentan el 31%.  

En este sentido se cree conveniente implementar, esquemas que obliguen a ciertas 
empresas a combinar opciones como horarios escalonados, semanas comprimidas, 
trabajo desde casa, provisión de apoyos para el uso de transporte público, 
programas para fomentar el uso de autos compartidos y bicicletas, provisión de un 
servicio de taxi en caso de emergencia, entre otros. A fin de que sus resultados en 
lo general sean positivos para mejorar el medio ambiente, evitando el 
congestionamiento vial, mejorar o mantener la productividad y aumentar la calidad 
de vida de los ciudadanos.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

Este problema es creciente en la zona metropolitana de nuestro Estado, debido a la 
acelerada expansión de la mancha urbana, provocando el aumento de la distancia 
entre los hogares y centros de trabajo, la saturación de las vialidades y el aumento 
en los tiempos de traslado a los centros de trabajo. Esta situación tiene 
consecuencias negativas para el medio ambiente, la productividad laboral y el 
bienestar de los trabajadores.  

El autotransporte es el principal responsable de la polución que respiramos, con el 
90% de las emisiones de monóxido de carbono (CO) y del 45% de los óxidos de 
nitrógeno (NOx). Los vehículos ligeros emiten el 74% de CO.2 

Asimismo, los elevados tiempos de traslado reducen la posibilidad de satisfacer los 
derechos individuales y sociales i) al trabajo e ingresos, ii) a tener tiempo libre, iii) a 
practicar deporte o alguna actividad de esparcimiento y iv) al disfrute de la familia; 
lo cual reduce la calidad de vida de la persona.  

Justificación:  

Los esquemas de reducción de traslados vehiculares hacia los centros de trabajo 
como obligación de ciertas empresas a combinar opciones como horarios 
escalonados, semanas comprimidas, trabajo en casa, provisión de apoyos para el 
transporte público, de taxi en caso de emergencias, entre otros, ha permitido o 
puede permitir mejorar el medio ambiente, la productividad y la calidad de vida.  

Medidas específicas de un esquema de reducción de traslados vehiculares hacia 
los centros de trabajo:  

• Trabajo en casa: promueve que empleados seleccionados puedan trabajar desde 
su casa. Una buena política de teletrabajo incluye un acuerdo de 
responsabilidades, obligaciones y requerimientos de reporte.   

• Horarios escalonados: permite a los empleados transportarse a su trabajo durante 
las horas no pico de tráfico, haciendo su transporte más rápido, menos 
estresante y reduciendo la demanda de transporte público en horarios pico.  

 

																																																								
2	Majo Siscar, "México retrasado 10 años en legislación sobre contaminación vehicular" en Animal Político. 2014. Consultado el 11 
de abril de 2017: http://www.animalpolitico.com/2014/07/mexico-lleva-10-anos-de-retraso-en-la-legislacion-sobre-la-contaminacion- 
vehicular/	
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• Semanas comprimidas: permite a los empleados trabajar más horas durante sus 
días normales de trabajo para tener un día extra libre a la semana o cada 
cierto número de semanas.   

• Autos compartidos: promueve, mediante un convenio entre dos o más personas, 
compartir el viaje al trabajo diariamente. También se pueden utilizar vehículos 
con capacidad de asientos para grupos de 6 a 15 pasajeros y son 
proporcionados por alguna agencia del gobierno, una compañía privada o el 
mismo empleador.   

• Apoyos para uso de transporte público: fomenta el uso de transporte público a 
través de apoyos otorgados por el empleador cada semana o mes.   

• Programa para fomentar el uso de la bicicleta: promueve el uso de la bicicleta 
como medio de transporte diario.   

• Programa de estacionamiento preferencial para vehículos compartidos y/o 
bicicletas: promueve la sustitución de apoyos a conductores de autos 
personales por apoyos a conductores de autos colectivos y/o bicicletas.   

 

 

TÍTULO: TRANSFORMANDO LA BASURA EN ENERGÍA  

VISIÓN: Utilizar los residuos sólidos urbanos de los Municipios para generar 
electricidad que se pueda aprovechar para el alumbrado público, contribuyendo a 
reducir la contaminación ocasionada por la acumulación de basura en los rellenos 
sanitarios y así poder regresar el porcentaje del impuesto predial que se haya 
ahorrado el Municipio por el pago de luz.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

La generación de energía eléctrica a partir de combustibles fósiles también implica 
un alto costo ambiental y económico para el país; siendo las fuentes energéticas de 
mayor impacto al ambiente, el carbón mineral y los hidrocarburos; los cuales afectan 
principalmente a los cuerpos de agua, suelos y vida silvestre, así como a la salud 
humana.  
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Un Estado sin basura se puede lograr a través de la transformación de los residuos 
sólidos en energía eléctrica, reduciendo así los costos por degradación ambiental 
proveniente de residuos y generando energía eléctrica más económica para 
alrededor de 14.26 millones de usuarios.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Reformar la Ley Ambiental en la cual se establezca tener la obligación de producir 
electricidad utilizando los residuos sólidos urbanos que se generan en sus 
Municipios.  

 

 

TÍTULO: REUSANDO EL AGUA, PARA QUE NUNCA TE FALTE 	

VISIÓN: México con una gestión adecuada del recurso hídrico enfocada al 
tratamiento de las aguas residuales y de reúso.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

Más de 10 millones de hogares en nuestro país, reciben agua cada tercer día, dos 
veces a la semana, una vez por semana y de vez en cuando.  

La disponibilidad de agua en México aparentemente es suficiente para abastecer a 
toda la población, sin embargo, la mala distribución, el desperdicio, el escaso 
tratamiento de las aguas residuales y reúso, y la casi nula infraestructura verde, no 
permiten un abastecimiento continuo a toda la población.  

El uso de agua tratada debe ser obligatorio para el sector industrial, es decir, que el 
agua que hoy utilizan como potable y que equivale al 9% del total de agua extraída, 
se destine a la población.  

Asimismo, la infraestructura para captación de agua pluvial debe ser obligatoria para 
nuevas construcciones y para el sector agrícola como principal consumidor del agua 
extraída.  

La utilización de agua residual tratada implica menor costo en el consumo, que 
disminuye las presiones sobre las fuentes y satisface demandas que no exigen 
calidad potable.  

 



	 18	

La utilización de agua tratada implica menor costo en el consumo, que disminuye 
las presiones sobre las fuentes y satisface demandas que no exigen calidad potable. 
Del 100% que se extrae, el 63% proviene de ríos, arroyos y lagos (aguas 
superficiales) y el 37% restante de aguas subterráneas.  

Aunado a lo anterior, se debería invertir en más infraestructura verde la cual ayuda 
a evitar que el agua de lluvia llegue al sistema de drenaje. Absorbe y almacena 
agua, mimetizando los procesos que ocurren en la naturaleza. Algunos ejemplos de 
infraestructura verde son los siguientes: desconexión de canales de recolección de 
agua de lluvia del drenaje pluvial, recolección de agua de lluvia, canteros de 
infiltración, pavimentos permeables y techos verdes.  

El desafío es lograr incorporar, progresivamente, elementos de infraestructura verde 
en proyectos de infraestructura tradicional.  

 

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Exceptuar del pago de cuotas de garantía de no caducidad, a los concesionarios 
que utilicen agua tratada.  

• Adicionar como un derecho a los concesionarios el de utilizar parcialmente los 
volúmenes de agua concesionada.  

• Adicionar como obligación que los asignatarios utilicen agua tratada o agua pluvial 
para panteones, calles, parques y jardines y demás usos que no requieran 
agua de primer uso, cuando existan fuentes disponibles propias o de 
terceros.  

• Adicionar como obligación para los asignatarios, la utilización de tecnologías que 
promuevan el uso eficiente del agua, considerando invariablemente los 
rubros de: Doble abastecimiento para casa habitación e industria: agua de 
primer uso (consumo humano, baño, cocina, etc.), agua de segundo uso 
(descargas sanitarias, riego de áreas verdes, lavado de autos). Así como 
incentivar el uso de sistemas de captación de aguas pluviales en la 
planeación urbana de zonas metropolitanas.  
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TITULO: ESPACIOS DIGNOS PARA LOS ANIMALES EN VENTA  

 

VISIÓN: Mejorar las condiciones de los establecimientos mercantiles de compra-
venta de mascotas o animales de compañía, a fin de determinar los parámetros 
básicos para el bienestar animal durante el proceso de comercialización.  

Al regular las actividades de comercialización de animales de compañía en 
establecimientos mercantiles, permitirá prevenir y reducir el maltrato físico de 
animales domésticos, provocado por los espacios o jaulas que no son los 
adecuados para su estancia.  

Endurecer el marco legal que protege a los animales, para prohibir su venta en la 
vía pública, tianguis, puestos semi-fijos, puestos permanentes, temporales o 
ambulantes, y con ello evitar el maltrato de animales.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

Los animales de compañía, al ser comercializados carecen de alojamientos acorde 
a su especie y tamaño, viven en espacios o jaulas tan reducidos que no les permiten 
cambiar de posición o permanecen completamente aislados, inclusive 
imposibilitados para expresar comportamientos que son necesarios para ellos, 
desarrollando como consecuencia conductas patológicas.  

Los espacios en donde son exhibidos los animales, para su comercialización, les 
producen lesiones, caídas, luxaciones e incomodidad. Mientras que algunos 
encargados de estas tiendas de animales solo persiguen intereses económicos, que 
atentan con el trato digno y la responsabilidad del cuidado de las especies que son 
vendidas para ser domesticadas.  

Debido al maltrato que padecen los animales durante el proceso de 
comercialización, se busca mejorar las condiciones de la compra-venta de animales 
domésticos, a través de un estricto control, y supervisión por parte de las 
autoridades. Una de las medidas a considerar durante el proceso de compra, es la 
propuesta de la impresión de un catálogo o de la utilización de herramientas 
tecnológicas, esto ayudaría a prevenir el maltrato que sufren, dado que los 
establecimientos comerciales no cuentan con las condiciones adecuadas, ya que 
muchos de los animales se encuentran en vitrinas de vidrio o jaulas muy reducidas.  
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Su comercialización no aplica protocolos de higiene y cuidado, derivado de esto, los 
animales se contaminan con parásitos que pueden derivar en enfermedades 
zoonóticas, es decir, infecciones que se transmiten de forma natural de los animales 
a humanos.  

De las 174 enfermedades infecciosas transmisibles de animales a humanos, 53 las 
transmiten los perros3. Ejemplos de las infecciones que se pueden contraer son, la 
giardiasis, por medio del giardia lamblia, el cual es un parásito zoonótico frecuente 
en niños y adultos causantes de gastroenteritis; por otro lado, tenemos a el 
dipylidium caninum, es un parásito del intestino delgado de los animales y en 
ocasiones afecta al hombre, este céstodo tiene una distribución mundial y es 
frecuente en perros, los huéspedes intermediarios son las pulgas4.  

Debido a que los niños constituyen la población con mayor riesgo de exposición a 
parásitos de potencial zoonótico,5 es que la venta de mascotas en estos lugares 
debe ser prohibida y así evitar poner en riesgo la salud de los infantes y de los 
animales. 

Además, en la vía pública y en los establecimientos, no se encuentran en óptimas 
condiciones, ya que se improvisan jaulas o cajas para ahí exhibir a las especies, sin 
considerar el bienestar animal.  

A pesar de estas condiciones, los animales domésticos6 han tenido un repunte en 
las preferencias de las personas, esto se refleja con el aumento de los productos y 
servicios dirigidos a este sector de consumo; como lo es alimento, medicinas, 
servicios veterinarios especializados, juguetes y accesorios, que alcanzan un valor 
entre 500 y mil millones de pesos anuales7.  

Por otro lado, la venta de animales domésticos y fauna silvestre en establecimientos 
comerciales se encuentra regulado en México, y debe cumplir con las disposiciones 
estipuladas en la Ley de General de Vida Silvestre y la convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
																																																								
3	GUERRERO, ANA. Enfermedades Parasitarias que las mascotas pueden contagiarte. Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT). México. 2017.	
4	VEGA, SANTIAGO. Parásitos gastrointestinales en cachorros caninos provenientes de la venta comercial en 
el Cercado de Lima. Salud y Tecnología Veterinaria. Perú. 2014.	
5	Ibídem.	
6	De acuerdo con la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México: Animal Doméstico es el animal 
que ha sido reproducido y criado bajo el control del ser humano, que convive con él y requiere de este para su 
subsistencia y que no se trate de animales silvestres.	
7	Hyun-Sook lee Kim. El Mercado Creciente de las Mascotas en México: Beneficios y Oportunidades de 
Negocios. INCEPTUM. México. 2014.  
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(CITIES).  

Ante este contexto, en el Partido Verde Ecologista de México estamos preocupados 
por esta situación y por ello buscamos generar conciencia entre las personas para 
hacer efectiva la protección a los animales, a través de la prohibición del comercio 
ilegal de animales domésticos y de fauna silvestre.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

Reformas a la Constitución Político del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, además de la Ley Ambiental con el fin de: 

• Que los Municipios lleven a cabo el control de establecimientos que promuevan 
la comercialización de mascotas o animales de compañía,  

• Establecer tiempos máximos de exhibición para los establecimientos comerciales 
y que cumplan con las condiciones de salubridad y espacio.  

• Generar catálogos impresos o la utilización de herramientas tecnológicas para la 
comercialización de animales de compañía.  

• Establecer disposiciones necesarias durante los procesos de comercialización de 
los ejemplares de fauna doméstica, como es el trato digno, evitar el maltrato, 
y que las áreas donde se encuentran resguardados los animales sean en 
óptimas condiciones, de lo contrario se deberá sancionar por violar dichas 
disposiciones.  

 

 

TÍTULO: PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL  

 

VISIÓN: Un Estado con respeto hacia los animales no humanos, a su hábitat, a 
su bienestar y protección, así como al cumplimiento o adaptación de las 
obligaciones y derechos de la Declaración Universal de los Derechos del Animal.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

La tortura y maltrato a los animales fomenta en las personas sentir desprecio hacia 
ellos, inclusive se puede tornar como algo normal y una costumbre, donde los 
animales son vistos como objetos de diversión y de sufrimiento. Es por ello, que la 
Declaración Universal de los Derechos de los Animales, tiene como fin el de 
proteger a estos seres vivos, por ello establece la obligatoriedad de respetar a los 
animales.  

A pesar de contar con los instrumentos legales a nivel mundial no es suficiente, en 
México, la protección de los animales continúa siendo un problema, ya que falta 
fortalecer los instrumentos legales en materia bienestar y la protección de los 
animales, a fin de prohibir las prácticas donde se utiliza instrumentos 
punzocortantantes que causan daño a un animal o cualquier otro tipo de tortura o 
maltrato a los que son sometidos.  

Estas conductas de maltado, tortura y de crueldad a los que son sometido los 
animales por parte de las personas, son originadas en muchas ocasiones por 
resentimientos que guardan las personas, que buscan desquitar sus frustraciones 
con los animales o porque crecen en un ambiente familiar donde la falta de valores 
y cultura no es fomentado. Lo que conduce a prácticas crueles hacia los animales 
privándolos de su derecho a una vida sana y digna.  

También, estas conductas pueden afectar el entorno social porque al generar 
prácticas de maltrato en los animales, produce conductas violentas hacia las demás 
personas. Por otro lado, la falta de valores éticos y culturales hace que las personas 
pierdan el respeto a la vida de los demás seres vivos.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

Reformar la Ley Ambiental para que la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 
sea también la encargada de sancionar esta conducta  

 

 

TÍTULO: ENERGÍAS LIMPIAS ACCESIBLES  

VISIÓN: Aprovechar la radiación solar, a través de tecnologías como son los 
paneles solares que permiten energía limpia y accesible para todos. Su 
aprovechamiento es para producir calor y calentar agua y producir electricidad 
(energía solar).  
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RESUMEN EJECUTIVO:  

Las energías limpias no dañan el medio ambiente, ya que no provocan la emisión 
de gases contaminantes a la atmósfera o, en su defecto, las emisiones son mínimas. 
Por tanto, no contribuyen a efectos como el cambio climático, el calentamiento 
global o el agujero de la capa de ozono, algunos de los principales problemas 
medioambientales de la actualidad.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

El cambio climático causado por el aumento en la emisión y en la concentración de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera, es hoy una de las amenazas más 
grandes a las que se enfrenta la humanidad. La emisión de dichos gases 
provenientes principalmente de la quema de combustibles fósiles para la generación 
de electricidad y el transporte, así como del cambio de uso de suelo, han ocasionado 
severos impactos en el clima causando afectaciones que van desde sequías, 
inundaciones, alteración del ciclo hidrológico, eventos hidrometeorológicos más 
fuertes y frecuentes, aumento del nivel del mar, derretimiento de glaciares, extinción 
de especies animales y vegetales, así como innumerables pérdidas humanas.  

Por ello, las energías limpias se vuelven cada vez más atractivas y necesarias. Ya 
que los residuos forestales o biomasa sólida representan la mayor fuente de 
energía, alcanzando consumos de 78.8 millones de toneladas equivalentes de 
petróleo (MTEP) como energía primaria de la cual se generan 72.8 twh eléctricos y 
64.9 MTEP térmicos.  

Las reservas petroleras probadas durarán poco más de 20 años y para 2030 se 
proyecta que se habrá terminado el petróleo de fácil extracción y más barato. Los 
bajos precios del petróleo también nos han afectado, el 24 abril de 2015, el barril 
mexicano llegó a los 54.65 dólares, que equivale a una caída de 43 por ciento con 
relación a los 96 dólares que costó el mismo mes de 2014, lo que nos indica que si 
continúa la misma tendencia de un precio menor a los 60 dólares por barril y con 
una producción de 2.35 millones de barriles diarios, las contribuciones petroleras en 
México pasarían del 16 por ciento del presupuesto federal en 2016 al 8 por ciento 
en 2020, lo que debe motivar a dar el salto a la utilización de fuentes de energía 
renovables, limpias y accesibles.  

De acuerdo al estudio “Plan integral para el desarrollo de las energías renovables 
en México 2013-2018” de Price Waterhouse Coopers (PwC), si en nuestro país se 
generaran 10 mil gigavatios por hora (GWh), a través de energías renovables, al 
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año se daría un incremento en el Producto Interno Bruto (PIB) de 346 mil millones 
de pesos, se podrían crear hasta 15 mil empleos y se lograría una recaudación fiscal 
de 23 mil millones de pesos. Por ello, se estima que México podría generar 90 mil 
empleos directos en el 2024, se bajarían las emisiones de gases de efecto 
invernadero entre 30 y 50 millones de toneladas de bióxido de carbono y se limitaría 
hasta en un 65% la explotación de los hidrocarburos.  

El PVEM busca garantizar que, frente a las nuevas realidades en el contexto 
ambiental y en apego a las nuevas tecnológicas, el sector energético y Petróleos 
Mexicanos, minimicen las emisiones generadas por el uso hidrocarburos.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Incentivar fiscalmente la instalación de tecnologías que permitan el uso de la 
radiación solar como son los paneles solares en edificios públicos, hospitales, 
escuelas, viviendas, industrias y empresas e infraestructura pública.  

• Promover el uso de biocombustibles de segunda y tercera generación, así como 
otras fuentes de energía renovable en los procesos productivos, generación 
de electricidad y en servicios como el transporte.  

 

TÍTULO: EDUCACIÓN AMBIENTAL EN TODOS LOS NIVELES 
ESCOLARES  

VISIÓN: Implementar la materia de educación ambiental en todos los niveles 
escolares para crear consciencia del daño ambiental, así como de la necesidad de 
adoptar nuevos hábitos para contaminar menos y, generar medidas para disminuir 
el daño ambiental que se genera en el presente. Respetar y proteger el medio 
ambiente, permitirá que el propio medio ambiente se recupere, ofreciendo mejores 
condiciones de vida y salud a la población.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

Una de las formas en las que la sociedad en general tiene la oportunidad de crear 
y mantener una buena relación con el entorno que nos rodea es a través del 
cuidado, preservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales.  

En la medida en que la educación ambiental logre modificar hábitos y conductas 
ambientales negativas que afectan la calidad del medio ambiente, habrá un mayor 
bienestar para la población, así como la salud de los ecosistemas.  
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• Actualmente para el Estado, los costos totales a causa del agotamiento y 
degradación ambiental representa uno de sus grandes retos, ya que han 
mostrado un crecimiento notable y por ende un mayor gasto público cada año 
en la materia.  
 

Política comparada en Educación ambiental  

La educación ambiental es una las mayores herramientas que han utilizado diversos 
países en el mundo, para hacer frente al cambio climático, al agotamiento de 
recursos naturales y degradación ambiental. Solo por citar unos ejemplos se 
enlistan los siguientes:  

Estados Unidos  

Estados Unidos desde 1990, incluyó dentro de su legislación la Ley Nacional de 
Educación Ambiental, en donde se plasma el actuar del Gobierno Federal, de las 
instituciones educativas estatales, instituciones ambientalistas y del sector privado; 
para el desarrollo de planes de estudios y proyectos especiales en materia medio 
ambiental, en todos los niveles educativos e incentivando a los estudiantes de 
posgrado a seguir carreras relacionadas con el medio ambiente a través de becas 
y premios medioambientales8.  

Chile  

En la República de Chile las reformas educativas de 1990 ya consideraban a la 
educación ambiental como un objetivo fundamental de forma transversal del 
currículum escolar9.  

España  

El auge de la educación ambiental en España comienza a finales de los años 
sesenta, llegándose a constituir en la década de los ochenta gracias al esfuerzo de 
profesores y a la aportación de los movimientos de renovación pedagógica, que 
crearon el clima adecuado para que el medio ambiente y sus problemas se 
incorporaran a la escuela, con la elaboración de materiales y organizaciones de 
cursos, jornadas y congresos en la materia10. 

																																																								
8	https://www.epa.gov/sites/production/files/documents/neea.pdf 
9	Universidad Católica, Chile 2010.	
10	http://ww.aufop.com/aufop/uploaded_files/articulos/1269276607.pdf 
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 Australia   

La educación ambiental empezó a desarrollarse a mediados de los años sesenta, 
siendo hasta 1984 cuando los departamentos de los ministerios a cargo del Medio 
Ambiente crearon un Grupo de Trabajo en Educación Ambiental con la finalidad de 
proteger la Naturaleza y el Medio Ambiente austriaco, con lo cual siguieron 
iniciativas como el Decreto sobre Educación Ambiental en los centros escolares 
publicado, por el Ministerio Federal de Educación y Arte en 1985.  

Francia  

Las acciones a favor de la educación ambiental han estado orientadas a su 
integración en la escolaridad obligatoria. Su implantación se ha ido apoyando en los 
diversos textos normativos del Ministerio de Educación Nacional tales como:  

La Carta Constitutiva de la Educación Ambiental, publicada en 1977, la cual 
establece la Instrucción General sobre educación ambiental de los alumnos en 
materia de Medio Ambiente.  

El Protocolo de 1983, firmado por el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio 
de Medio Ambiente, el cual tiene la finalidad de fomentar una mayor integración de 
los aspectos medioambientales en los programas de estudios y en la organización 
pedagógica de los centros, con el fin de facilitar las actividades interdisciplinares 
sobre el Medio Ambiente.  

El Protocolo de 1993, en el que se integraron las aportaciones de la Conferencia de 
Río de Janeiro de 1992, con la intención que, al concluir la enseñanza obligatoria a 
los 16 años, los alumnos tengan conocimientos medioambientales básicos para 
desenvolverse en sociedad.  

Reino Unido  

Ha situado el Desarrollo Sostenible en un lugar preponderante de la política 
británica, creando organismos para la defensa del Medio Ambiente, tales como el 
Comité del Gobierno Británico en materia de Desarrollo Sostenible.  

Pero es a partir de la reforma de la enseñanza de 1988, cuando se establecen una 
serie de objetivos para los centros escolares con respecto a la implantación de la 
educación ambiental, en donde los problemas medioambientales pueden abordarse 
desde varias disciplinas obligatorias.  

La educación ambiental es un proceso dinámico y participativo, que busca despertar 
en la población una conciencia que le permita identificarse con la problemática 
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ambiental; busca identificar las relaciones de interacción e independencia que se 
dan entre el medio ambiente y el hombre, así como también se preocupa por 
promover una relación armónica entre el medio natural y las actividades antropogénicas 
a través del desarrollo sostenible.  
 
En el Partido Verde Ecologista de México estamos convencidos de que es 
impostergable incorporar la educación ambiental en todos los niveles educativos, 
con lo que se pretende despertar en la población una conciencia ecológica que 
pueda trascender más allá del salón de clase y así movilizar a la sociedad en favor 
del medio ambiente, impulsando una nueva cultura ciudadana que promueva el 
cuidado de la naturaleza con el fin de garantizar el sostenimiento y calidad de las 
generaciones actuales y futuras. 
  
Tenemos un firme compromiso con nuestra nación para lograr el desarrollo 
sustentable y una mejor calidad de vida para todos nuestros semejantes. 
 

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Impulsar la educación activa en las instituciones educativas del Estado, mediante 
la creación de mecanismos de supervisión y capacitación constante de 
profesores. 

• Incentivar a las instituciones y a los estudiantes que realicen prácticas y proyectos 
ambientales que ejecuten en nuestro Estado.  

 

 

TITULO: POR UNA BUENA CALIDAD DEL AIRE  

 

VISIÓN: Formular acciones para garantizar la calidad del aire, así como la 
protección y restauración de la atmosfera, bajo el principio de concurrencia. 
Definiendo cuenca atmosférica para así establecer los principios generales que 
deben privar en la gestión de la calidad del aire para promover que se asuman 
responsabilidades iguales, pero obligaciones diferenciadas con el fin de incentivar 
buenas prácticas y procesos que reduzcan las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera.  
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RESUMEN EJECUTIVO:  

La contaminación atmosférica es uno de los principales problemas ambientales de 
México y del mundo. Evidentemente es un fenómeno que puede relacionarse con 
el crecimiento poblacional, pero sobre todo con su concentración en grandes urbes, 
y la producción industrial en muchos sentidos, ya que esta se ha caracterizado 
porque en los centros poblacionales, sobre todo en los últimos 70 años se han 
desarrollado los procesos industriales que emiten contaminantes, alterando la 
calidad del aire y por ende la atmósfera.  

Si bien es intangible, la atmósfera terrestre es el bien común más global en el 
planeta. Es una muy delgada película, constituida por una masa gaseosa de 
composición prácticamente homogénea que envuelve la tierra y que se mantiene 
unida al planeta por la fuerza de la gravedad.  

Entre sus funciones más importantes es la de proveer a los seres vivos de gases 
imprescindibles para la vida, forma parte del ciclo hidrológico, sirve de protección a 
la vida terrestre frente a los rayos cósmicos y distribuye la energía del Sol por toda 
la Tierra. Tiene un espesor de aproximadamente 1000 kilómetros y a su vez se 
divide en varias capas concéntricas sucesivas, que se extienden desde la superficie 
del planeta hacia el espacio exterior. Atendiendo a una clasificación en función de 
la distribución de temperatura la podemos dividir en troposfera, estratosfera, 
mesosfera y termosfera.  

Esta capa gaseosa y la hidrosfera constituyen el sistema de capas fluidas terrestres, 
cuyas dinámicas están estrechamente relacionadas, pues protegen la vida de la 
Tierra absorbiendo en  

la capa de ozono gran parte de la radiación solar ultravioleta, reduciendo las 
diferencias de temperatura entre el día y la noche.  

Esta delgada capa de nuestro planeta que representa una millonésima parte de su 
masa, tiene un papel tan importante en la naturaleza, que es incluso fundamental 
en el sostenimiento de los procesos vitales.  

De acuerdo a los estudios conducidos por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático, el aire está compuesto por la siguiente proporción de gases: nitrógeno en 
un 78%, oxígeno en un 21% y gases inertes en un 1%, que se mantienen 
virtualmente constantes en todo el planeta. Además de estos gases presentes en 
forma permanente, también están otros gases que varían en su concentración 
dependiendo de las características de los ecosistemas y de las condiciones 
climatológicas. Entre ellos, se encuentran el vapor de agua (H2O), que puede variar 
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entre 0 a 4%; el dióxido de carbono (CO2) que tiene una concentración media global 
de 0.035%; y los gases llamados traza, que incluyen al metano (CH4), óxido nitroso 
(N2O), ozono (O3), material particulado (PM) y clorofluorocarbonos (CFC) que en 
conjunto poseen menos de 0.00017% por volumen de aire seco en la atmósfera.  

La calidad del aire puede ser degradada por la variación significativa de las 
proporciones en que están presentes sus distintos componentes o por la 
introducción en la atmósfera de otros componentes gaseosos o de materia en forma 
de partículas (que es lo que suele llamarse en sentido restringido “contaminación 
atmosférica”).  

En términos generales se reconocen tres tipos de fuentes contaminantes: las 
fuentes fijas dentro de las que se consideran las fuentes de emisiones que son 
estacionarias, es decir establecimientos, generalmente de gran tamaño, como 
pueden ser las plantas industriales; las fuentes móviles, donde se incluyen diversos 
medios de transporte, que utilizan motores de combustión; las fuentes naturales que 
son aquellas que pueden generar emisiones de contaminantes pero son de origen 
natural como volcanes, o fuentes de origen geológico, y finalmente las fuentes de 
área que son aquellas estacionarias que son demasiado pequeñas para ser 
registradas individualmente, como tintorerías o gasolineras.  

La contaminación del aire genera efectos nocivos no sólo respecto de la atmósfera 
propiamente, sino también de la salud humana, la flora, la fauna y los bienes 
generales.  

Respecto al impacto que tiene la calidad del aire en la salud, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha determinado algunas directrices que establecen los 
parámetros para reducir de modo significativo los riesgos sanitarios. Señalando que 
la contaminación, tanto en espacios interiores como al aire libre, constituye un grave 
problema a la salud y al medio ambiente que afecta a los países desarrollados y en 
desarrollo por igual.  

Existen serios riesgos para la salud derivados de la exposición a las partículas en 
suspensión (PM) en numerosas ciudades, por lo que es posible establecer una 
relación cuantitativa entre los niveles de contaminación y el aumento de la 
mortalidad o la morbilidad.  

Las PM afectan a más personas que cualquier otro contaminante y sus principales 
componentes son los sulfatos, los nitratos, el amoníaco, el cloruro sódico, el carbón, 
el polvo de minerales y el agua. Las PM consisten en una compleja mezcla de 
partículas líquidas y sólidas de sustancias orgánicas e inorgánicas suspendidas en 
el aire. Las partículas se clasifican en función de su diámetro aerodinámico en PM10 
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(partículas con un diámetro aerodinámico inferior a 10 μm) y PM2.5 (diámetro 
aerodinámico inferior a 2,5 μm). Estas últimas suponen mayor peligro porque, al 
inhalarlas, pueden alcanzar las zonas periféricas de los bronquiolos y alterar el 
intercambio pulmonar de gases.  

Los efectos de las PM sobre la salud se producen a los niveles de exposición a los 
que está sometida actualmente la mayoría de la población urbana y rural de los 
países desarrollados y en desarrollo. La exposición crónica a las partículas aumenta 
el riesgo de enfermedades cardiovasculares y respiratorias, así como de cáncer de 
pulmón.  

El ozono a nivel del suelo que no debe confundirse con la capa de ozono en la 
atmósfera superior es uno de los principales componentes de la niebla tóxica. 
Niveles elevados de ozono puede causar problemas respiratorios, como asma, 
reducir la función pulmonar y originar enfermedades pulmonares.  

Por su parte, el dióxido de nitrógeno (NO2) puede correlacionarse con varias 

actividades. En concentraciones de corta duración superiores a 200 mg/m3, es un 
gas tóxico que causa una importante inflamación de las vías respiratorias.  

Es la fuente principal de los aerosoles de nitrato, que constituyen una parte 
importante de las PM2.5 y, en presencia de luz ultravioleta, del ozono.  

Las principales fuentes de emisiones antropogénicas de NO2 son los procesos de 
combustión (calefacción, generación de electricidad y motores de vehículos y 
barcos).  

El dióxido de azufre (SO2) que es un gas incoloro de olor penetrante que se genera 
con la combustión de fósiles (carbón y petróleo) y lo produce la calefacción 
doméstica, la generación de electricidad y los vehículos a motor. El deterioro de la 
calidad del aire o bien, la contaminación atmosférica representa no solo un problema 
de salud pública, sino que tiene un impacto considerable en la economía de todas 
las naciones.  

Dentro de las principales repercusiones económicas de la contaminación del aire 
podemos identificar las pérdidas por efectos directos o indirectos en la salud 
humana, en el ganado y en las plantas; pérdidas por la corrosión de materiales y de 
sus revestimientos de protección; pérdidas por gastos de mantenimiento de las 
edificaciones y la depreciación de objetos y mercancías expuestos. Este fenómeno 
ocasiona gastos por la aplicación de medidas técnicas para suprimir o reducir el 
humo y las emanaciones de las fábricas y, pérdidas indirectas por mayores gastos 
de transporte en tiempo de niebla contaminada, o de electricidad por la necesidad 



	 31	

de encender el alumbrado antes del horario establecido.  

Para la Gestión integral de la calidad del aire, es fundamental un esquema de 
delimitación, caracterización y clasificación de cuencas atmosféricas del territorio 
nacional a fin de implementar programas, medidas y acciones tendientes a mitigar 
y reducir emisiones contaminantes al aire.  

EN EL PARTIDO VERDE PROPONEMOS:  

Modificar la Ley Ambiental del Estado y darle atribuciones a la Secretaria de 
Ecología y Gestión Ambiental para  

• Elaborar, aplicar y evaluar programas para la reducción de emisiones de 
contaminantes, con base en la calidad del aire de cada cuenca atmosférica.  

• Establecer políticas, programas y lineamientos que permitan reducir las emisiones 
de las fuentes móviles.   

 

 

PLATAFORMA ELECTORAL EN MATERIA SALUD 
 
 

TÍTULO: CÁNCER INFANTIL BIEN ATENDIDO  

VISIÓN: Incrementar los recursos asignados para atender el cáncer infantil, y 
garantizar su actividad laboral de los padres de familia o tutor, ya que son el sustento 
de los niños con cáncer.  

En México se estima que existen anualmente aproximadamente entre 5,000 y 6,000 
casos nuevos de cáncer en menores de 18 años. La razón de incidencia de casos 
de cáncer es de 9 casos por 100 mil menores de 18 años para población no 
derechohabiente en la República Mexicana. México tiene un promedio anual de 
2,150 muertes por cáncer infantil en la última década. El cáncer infantil es la 
principal causa de muerte por enfermedad en mexicanos entre 5 y 14 años de edad, 
conforme a las cifras preliminares 2013 reportadas en el Sistema Estadístico 
Epidemiológico de las Defunciones (SEED).  
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La morbilidad de menores de 18 años en México, destaca principalmente las 
leucemias, que representan el 52% total de los casos; linfomas el 10% y los tumores 
del sistema nervioso central 10%.  

México cuenta con un déficit de especialistas médicos, esto respecto al promedio 
que indica la OCDE la cual señala que se necesitan 1.78 expertos por cada mil 
habitantes y en México solo se cuenta con 1.2 por cada habitante. Esto quiere decir 
que es necesario subsanar el déficit que se refleja.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

El cáncer infantil en México es un grave problema de salud pública que representa 
un reto multidisciplinario, pero para obtener un óptimo control implica ofrecer 
educación para la salud; mejorar los programas de prevención y detección oportuna 
de cáncer; acrecentar la infraestructura de los recintos médicos; y suministrar 
cuidados paliativos para mejorar la calidad de vida. Debemos considerar que el 
principal problema del sector salud es la falta de recursos económicos, México 
ocupa el lugar 92 en cuanto a inversión en salud, según datos reportados por el 
Banco Mundial, de modo que si no se cuenta con un buen financiamiento, las 
problemáticas planteadas anteriormente no podrán ser resueltas.  

México es el país con mayor incidencia de obesidad en el mundo, tanto en adultos 
como en niños, estudios actuales han ligado la obesidad con el desarrollo del 
cáncer. Es por esta razón que se deben inculcar hábitos de alimentación saludable, 
con ingesta calórica de grasas que no exceda el 30% de las calorías de la dieta, 
evitando alimentos chatarra, con disminución del consumo de carnes rojas y 
alimentos fritos o ahumados, es de primordial importancia para disminuir la 
incidencia de obesidad infantil a nivel nacional, lo cual puede traducirse a largo 
plazo, en una disminución de la incidencia de cáncer infantil en nuestro país.  

Es necesario reforzar la atención temprana y el tratamiento del cáncer infantil; en 
cualquier unidad médica, sin importar que los padres de familia o en su caso el tutor 
sean derechohabientes, debido a que son pocas las Unidades Médicas Acreditadas, 
comparado con el número de pacientes que son tratados.  

Debemos tomar en consideración que el sector salud es unos factores más 
importantes para el bienestar social y económico, ya que de esta manera se 
concurre en la formación y conservación del capital humano. La falta de salud afecta 
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directamente a la fuerza de trabajo y tiene repercusiones en la economía 
ocasionando la perdida de trabajo.  

Se debe garantizar que los trabajadores con hijos con algún tipo de cáncer no 
pierdan su trabajo, por lo que es necesario garantizar los tratamientos, a través de 
programas sociales del sector salud en nuestro Estado en coordinación con 
sistemas nacionales.  

 

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Crear políticas sociales que faciliten a personas de escasos recursos la 
incorporación a sistemas de salud gubernamentales. Mediante una reforma 
a la Ley General de Salud. 

• Promover campañas sobre los hábitos de alimentación para una disminución de 
la incidencia de cáncer infantil.  

 

 
TÍTULO: GARANTIZAR SALUD INFANTIL  

VISIÓN: Garantizar el goce efectivo del derecho humano a salud de las niñas y 
niños mexicanos, constituye un reto importante que requiere de la realización de 
acciones correctas. Un aspecto relevante es el del gasto público en esa materia, por 
lo cual es necesario garantizar anualmente la suficiencia de recursos económicos 
para atender los diferentes padecimientos que aquejan a la niñez mexicana. De 
manera adicional, se debe impedir que los servidores públicos cuyas funciones se 
relacionen con aspectos de salud infantil, realicen actos de corrupción que 
perjudiquen esta importante tarea.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

Actualmente en México persiste un número alto de defunciones infantiles que se 
pudieron haber prevenido, como lo muestra la actual tasa de mortalidad infantil 
nacional de 12.3%, que triplica a la tasa media de 3.9% de la OCDE11.  

																																																								
11	https://www.oecd.org/mexico/45391108.pdf  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

A pesar de que en México en los últimos cuatro años se redujo en un 8% la tasa de 
mortalidad infantil, al pasar de 13.3% en 2012, a 12.3% en 2016 por cada mil 
nacidos vivos, el país continúa enfrentando enormes retos y rezagos para garantizar 
que todas las niñas y los niños sin importar su nivel socioeconómico, ubicación 
geográfica y raza tengan acceso efectivo y eficaz a los servicios de salud públicos 
que pueden salvar sus vidas y buscar su máximo desarrollo, prueba de ello, es que 
la actual tasa de mortalidad infantil triplica la tasa media de 3.9% de la OCDE12.  

Derivado de lo anterior, se tiene que nuestro país no se tiene un aseguramiento del 
100% de los infantes al nacer, ya que con información de la Secretaría de Salud, 
para el año 2016, de las 24 mil 730 defunciones infantiles en México, 4 mil 785 
fueron de infantes que no contaban con un sistema de protección de salubridad 
pública, lo que representa casi el 20% del total de las defunciones. También como 
se puede apreciar en la siguiente tabla las defunciones niños y niñas afiliados al 
Seguro Popular creció en un 66% en promedio anual en el periodo de 2004 al 2012, 
teniendo después una tendencia marginalmente a la baja.  

OBESIDAD INFANTIL  

México ocupa el primer lugar mundial en obesidad infantil, y el segundo en obesidad 
en adultos, precedido sólo por los Estados Unidos. Problema que está presente no 
sólo en la infancia y la adolescencia.  

Se espera que los niveles de obesidad sean particularmente altos en los Estados 
Unidos, México e Inglaterra, donde se proyecta que el 47%, 39% y 35% de la 
población, respectivamente, serán obesos en 2030.  

A largo plazo, la obesidad favorece la aparición de enfermedades tales como 
diabetes, infartos, altos niveles de colesterol o insuficiencia renal, entre otros. 
Actualmente, la diabetes es el mayor problema al que se enfrenta el sistema 
nacional de salud: es la principal causa de muerte en adultos, la primera causa de 
demanda de atención médica y la enfermedad que consume el mayor porcentaje de 
gastos en las instituciones públicas.  

En materia del ejercicio público relacionado con la salud infantil, tenemos que a 

																																																								
12	https://www.oecd.org/mexico/45391108.pdf  
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principios de 2017 se ventilaron casos de funcionarios públicos estatales que 
administraron medicamentos falsos a niños con cáncer que requerían 
quimioterapias, vulnerándose su derecho humano de protección a la salud y 
poniéndose en riesgo su vida. Además se reportó el hallazgo de bodegas con 
medicamentos cuya caducidad había vencido, lo cual hace sospechar que se 
adquirieron medicamentos caducos o bien se dejó caducar deliberadamente. Se 
trata de hechos de corrupción y de un mal ejercicio de funciones públicas, lo cual 
merece castigos ejemplares.  

Para inhibir conductas delictivas por parte de funcionarios de gobierno se debe 
establecer como un agravante dentro de los delitos relacionados con el quehacer 
público, el de afectar de manera irreparable la salud infantil, entendiendo por 
agravante aquella circunstancia de tiempo, lugar, modo, condición y estado que 
acompañan a algún hecho ilícito, ocasionando un aumento en la gravedad del delito, 
lo cual determina la extensión del castigo.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Asegurar que el recurso destinado para servicios de salud infantil sean los 
adecuado, a la par de garantizar su ejecución y destino adecuados, con la 
finalidad de evitar el mal uso y la aplicación de los mismos.  

• Promoción de campañas de salud focalizadas a los infantes, para prevenir y, en 
su caso, tratar de manera adecuada la materia de salud infantil.  

 

 

PLATAFORMA ELECTORAL EN MATERIA SOCIAL 

 

TÍTULO: UN DÍA POR NUESTROS HIJOS  

VISIÓN: La participación social es un elemento fundamental para que una nación 
se consolide como democrática. En una sociedad organizada y comprometida, los 
individuos asumen su responsabilidad colaborando activamente en la consecución 
de objetivos y beneficios colectivos que mejoran la calidad de vida de la comunidad, 
constituyendo así, un espacio de ejercicio legítimo del deber y del derecho 
ciudadano.  
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La participación social en la educación crea bases sólidas para construir una 
sociedad democrática, donde los miembros acuden, toman decisiones y desarrollan 
acciones en corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas; pero, sobre 
todo, es parte fundamental para generar capital social y confianza mutua.  

En ese sentido, la participación de los padres de familia es en el ámbito educativo 
vital, puesto que son los primeros agentes socializadores, que, al involucrarse de 
forma dinámica y colaborativa, refuerzan valores, hábitos y actitudes positivas para 
la sociedad.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

El sistema educativo mexicano ha buscado múltiples maneras para que todos los 
actores involucrados en la escuela, tengan una participación efectiva. Sin embargo, 
el Reporte General de Resultados de la Evaluación de Condiciones Básicas para la 
Enseñanza y el Aprendizaje (ECEA, 2014) del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, muestra que los padres de familia son convocados en primer lugar, 
para actividades informativas; en segundo, para realizar aportaciones en dinero, 
materiales o trabajo (98% de las primarias); y, en tercer lugar, para la organización 
de eventos sociales y culturales (96% de las primarias). Solo el 77% de las 
primarias, convocan a los padres de familia para que participen en el proyecto 
escolar; en menor grado, para la elaboración de normas escolares (75%); pero solo 
el 65% de las primarias, convocaron a los padres para que asistan a ver cómo se 
da una clase.  

No obstante, los docentes afirman que la falta de tiempo para trabajar en colegiado, 
así como la carencia de espacios físicos para realizar las reuniones, son los 
principales obstáculos para llevarlas a cabo.  

Lo anterior se ve reflejado en la poca asistencia de padres de familia a reuniones e 
inclusive, el bajo número de padres como miembros de asociaciones de padres de 
familia. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas 
Ciudadanas (ENCUP, 2012) realizada por la Secretaría de Gobernación, la 
participación de los padres de familia es casi inexistente, puesto que el 78% de los 
encuestados afirmó no ser miembro de la Asociación de padres de familia, así como 
el 74.61% afirmó que no asiste a reuniones de dichas asociaciones.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

Los fuertes sismos que ha padecido nuestro país, fueron la fuente de una gran 
solidaridad en beneficio de los damnificados. La ciudadanía y organizaciones 
civiles, salieron a las calles a levantar escombros, ofrecieron comida y techo a los 
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que lo perdieron todo, y un gran número de ciudadanos de todo el país donaron en 
especie o de forma económica, para la reconstrucción de los Estados afectados. 
Sin embargo, en diversas encuestas se tuvo la percepción general de que aquella 
movilidad social se originó únicamente por ayudar en ese específico momento, es 
decir, de forma pasajera; lo cual puede deberse a una falta de confianza existente 
en general y a la falta de participación activa de la ciudadanía en el quehacer social 
de forma cotidiana, es decir, a un bajo capital social.  

Lamentablemente, dicha percepción no es sólo de ahora, ya que los mexicanos se 
han encasillado a ser ciudadanos pasivos y reactivos, que únicamente participan de 
manera coyuntural, y generalmente por razones altruistas, que prefieren realizar 
acciones individuales antes que acciones colectivas. Es por ello, que nos 
encontramos ante una sociedad de movimientos y de movimientos inmediatos, no 
ante una sociedad organizada.  

Es preciso impulsar el capital social, y para ello es fundamental incrementar la 
participación ciudadana, la cual ayuda, no solo a que las decisiones políticas sean 
mejor aceptadas y se doten de mayor legitimidad, sino que, además, contribuyan a 
la construcción de capital social y éste, a su vez, induzca la corresponsabilidad 
colectiva y eleve la solidaridad como un estilo de vida.  

El capital social reúne todas las formas de relacionarse entre los individuos y la 
sociedad, creando una red de relaciones sociales mutuas; sin embargo, su 
importancia recae no solo en la creación de asociaciones u organizaciones civiles, 
sino en la generación de confianza individual y colectiva, lo que conlleva a la 
continua cooperación y solidaridad en la sociedad.  

En ese sentido, la confianza resulta esencial, dado que de ella depende tanto el 
éxito económico como la calidad de la democracia. De esta forma, el capital social 
se vincula en mayor medida con los índices de confianza que con los de 
asociatividad.  

Según el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, a julio de 2014 
se contaba con 27 mil 18 actores sociales inscritos en todo el país; y para 2016, 32 
mil organizaciones de la sociedad civil habían obtenido su clave de registro único, 
lo cual muestra un crecimiento del 18%; no obstante, de acuerdo con la última 
medición del Latinobarómetro, la confianza interpersonal bajó, del 16% en el 2015 
a 14% en 2017.  

El Latinobarómetro 2017, además mostró una baja confianza hacia diversas 
instituciones, ya que sólo el 58% afirmó confiar en la iglesia; el 51% en las fuerzas 
armadas; el 33% en el Tribunal Electoral; 23% en el Poder Judicial; 22% en el 
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congreso; 21% en la policía; 15% en el gobierno y solo el 9% en los partidos 
políticos.  

De este modo, se observa que el capital social se compone de confianza 
interpersonal (capital civil) y de confianza institucional (capital cívico), creando así 
un círculo virtuoso de confianza interpersonal, intergrupal e institucional.  

Empero, si el capital civil se encuentra fragmentado, destruye la confianza en los 
demás, creando un clima de sospecha y desconfianza generalizada, lo cual lleva a 
los ciudadanos a encerrarse en grupos con intereses sectarios o sometidos a redes 
clientelares impidiendo la integración social efectiva. Si además se presenta poca 
confianza institucional, se desvincula la ciudadanía respecto de los asuntos 
públicos, imperando en consecuencia el autoritarismo burocrático, la apatía y la 
pasividad ciudadana, provocando un absentismo ciudadano.  

En consecuencia, el capital social se construye a través de la confianza, aunada 
con la participación social, activa y continúa de cada ciudadano: siendo importante 
la participación temprana de los padres de familia en la formación educativa de sus 
hijos.  

participación activa de los padres de familia fomenta las asociaciones entre 
individuos, puesto que se ven comprometidos a convivir y a interactuar con todos 
los actores involucrados en la educación de sus hijos (otros padres de familia, 
maestros y docentes, y autoridades educativas), propiciando diversos niveles de 
confianza y tolerancia, creando de esa forma, nuevos vínculos profundos y 
duraderos, consolidando la solidaridad e inculcando la participación activa a sus 
hijos. Pero además de propiciar confianza interpersonal e intergrupal, que los 
padres de familia puedan ser partícipes en la toma de decisiones escolares, genera 
una relación con la institución educativa, creando confianza institucional al introducir 
la transparencia y rendición de cuentas como una función de los padres de familia. 
Este tipo de acciones individuales y colectivas son las que forjan la democracia 
efectiva en las instituciones públicas.  

Tan importante es la participación activa de los padres de familia en la educación 
que la Ley General de Educación reconoce en su artículo segundo, que la educación 
es un medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; un proceso 
permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la 
sociedad, y que es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para 
formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad social. 
Asimismo, afirma que en el sistema educativo nacional deberá asegurarse la 
participación activa de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido 
de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres 



	 39	

de familia y docentes; lo anterior, con la finalidad de fortalecer actitudes solidarias y 
fomentar valores y principios del cooperativismo13 por mencionar algunos.  

Sin embargo, es necesario estipular en la ley que la participación activa de los 
padres de familia no sea solo una proposición, sino que sea una práctica recurrente 
y efectiva. En otras palabras, que los padres de familia tengan la posibilidad de 
involucrarse y colaborar en el proyecto escolar, en la elaboración de normas 
escolares, así como apoyar la gestión escolar14; no solo para actividades 
informativas o para la organización de eventos sociales y culturales; ni mucho 
menos, que su participación principal sea la de aportar dinero o materiales.  

La Reforma Educativa que inició en 2012, produjo cambios estructurales en el 
modelo educativo debido a que se reconoció que el modelo anterior, exclusivamente 
de tipo jerárquico, no era favorable para la adquisición de capacidades que requiere 
el país en la actualidad. Por lo que, en el nuevo modelo educativo, se establecen 
los principios y mecanismos que permitan una gobernanza efectiva y un 
funcionamiento adecuado del sistema educativo, reconociendo la importancia de los 
padres de familia en la educación; así como su activa y responsable participación 
social como clave para el buen funcionamiento del sistema educativo en su conjunto 
y, sobre todo, a nivel de cada plantel escolar.  

En el modelo educativo, el principal papel de los padres de familia es el de cumplir 
la función de contraloría social de los recursos que reciben los planteles a través de 
diversos programas; y aunque sea importante dicha participación puesto que 
contribuyen a la transparencia y a la rendición de cuentas, no es suficiente para 
tener un impacto en la construcción de capital social, sigue ausente la rendición de 
cuentas en materia de calidad y desempeño educativo.  

La Secretaría de Educación Pública ha reiterado que el propósito de la educación 
básica y media superior es contribuir a formar ciudadanos libres, participativos, 
responsables e informados, capaces de ejercer y defender sus derechos, que 
participen activamente en la vida social, económica y política de México.  

La participación de los padres de familia en la planeación académica, sigue siendo 
una acción muy lejana a ellos, relevándolos a una figura de apoyo, donde puedan 
contribuir con actividades extracurriculares que promuevan la lectura, la convivencia 
sana, el cuidado del medio ambiente o una alimentación saludable. Si bien, es factor 
																																																								
13	Los fines de la educación se encuentran estipulados en el artículo 7 de la Ley Federal de la 
Educación.  
14La gestión escolar es el conjunto de acciones que se realizan en la escuela para organizar y 
administrar su funcionamiento, lo cual incluye la manera como se toman las decisiones y se 
resuelven los conflictos. 	
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necesario para generar capital civil, no tienen injerencia en las decisiones 
académicas.  

En su artículo 48 la Ley General de Educación, estipula que la Secretaría de 
Educación considerará las opiniones de las autoridades educativas locales, y de los 
diversos sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres 
de familia, expresadas a través del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación para la determinación de los planes y programas de estudio de la 
educación preescolar, primaria, secundaria, y la educación normal. Si bien, existe 
la figura de los Consejos a nivel nacional, estatal, municipal y en cada plantel 
escolar, el involucramiento de los padres de familia queda a cargo de un  

representante, dejando afuera a la mayoría de los padres, quienes en muchas 
ocasiones no se enteran de los resultados de evaluaciones o de los temas 
abordados en las asambleas.  

El Consejo Nacional de Participación Social realizó una encuesta nacional en el 
2015 para conocer la operación, fortalezas y necesidades de los Consejos 
Escolares de Participación Social (CEPS)15; y de forma particular, conocer la 
posición de los padres de familia o tutores frente al trabajo que desarrollan como 
miembros de dichos consejos. Sin embargo, entre los resultados destaca que la 
dirección de la escuela no designó a los padres de familia como consejeros (46% 
de los casos); asimismo, arrojo que el CEPS informa a la comunidad educativa 
sobre sus actividades principalmente por medio de informes verbales presentados 
en asambleas, y, en segundo término, mediante informes escritos entregados en el 
plantel. Ante lo anterior, se concluyó que se debe incentivar la participación con los 
otros padres del CEPS en la elaboración y entrega de informes a la comunidad 
sobre sus actividades y logros; así como, comentar con padres y maestros en el 
CEPS informes sobre el aprendizaje de los niños.  

Debemos recordar que la ley establece que será responsabilidad de la autoridad 
educativa que en cada escuela pública de educación básica opere un consejo 
escolar de participación social, Sin embargo, no existe de manera continua y 
efectiva; no se informa a los demás padres de familia de forma escrita de lo 
acontecido en los Consejos de cada plantel.  

Nos encontramos con múltiples obstáculos para que la participación de los padres 

																																																								
15	La Encuesta Nacional, por su parte, se aplicó en toda la República y se tuvieron respuestas 
de los estados de Baja California, Colima, Distrito Federal, Aguascalientes, Guanajuato, 
Puebla, Sinaloa y Zacatecas. Se sistematizaron 172 respuestas de 91 escuelas. CONAPASE, 
2015.  
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de familia sea continua, efectiva y colaborativa; siendo necesario otorgar certeza 
que al acudir y al participar de forma activa y constante en la educación de sus hijos, 
no sea motivo de suspensión de prestaciones laborales.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• En coordinación con las propuestas de horarios escalonados, promover e 
incentivar a los entes privadas que promuevan horarios que permitan la 
convivencia educativa de padres de familia con hijos.  

• Incluir en Ley Estatal de Educación la promoción y participación de padres de 
familia.  

 

TITULO: MISMO TRABAJO, MISMO SUELDO  

VISIÓN: Alcanzar la equidad salarial y erradicar la brecha entre hombres y 
mujeres. Las diferencias de género se perciben no sólo en los puestos de trabajo, 
sino que en ocasiones la discriminación salarial en las empresas se ve reflejado en 
el sueldo y prestaciones que perciben los trabajadores por el mismo puesto, ya sean 
hombres o mujeres, contraviniendo con el desarrollo integral humano.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

La fracción III del artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, determina como discriminación “toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderá 
como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia”.  
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EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Respetar y hacer que se respeten en todos los órganos públicos y 
privados los principios de equidad, erradicando la brecha de 
género.  

• Promover e incentivar a las empresas para que en las 
contrataciones sean más incluyentes en temas de género, edad 
y condiciones sociales.  

 

 

TÍTULO: LACTANCIA SIN DISCRIMINACIÓN 

VISIÓN: Un Estado libre de discriminación, que permita el sano desarrollo 
materno-infantil durante el periodo de lactancia.  

 

RESUMEN EJECUTIVO:  

La afectación y limitación de derechos fundamentales como el de la salud, la 
alimentación y la no discriminación, implica el menoscabo a otro tipo de derechos 
como el del desarrollo integral de los niños en etapa lactaria, el cual sólo es posible 
alcanzar si sus madres los proveen del alimento único, capaz de fortalecer su salud 
y nutrición durante los primeros seis meses de su vida. Nos referimos a la leche 
materna o la práctica de la lactancia materna.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

La lactancia materna en público ha sido tema de debate a nivel nacional y mundial, 
donde se han visto a muchas mujeres en estado de lactancia ser agredidas y 
discriminadas, por alimentar a sus hijos en espacios públicos. Gran parte de este 
problema se debe a factores como la falta de lugares públicos seguros, cómodos y 
adecuados en donde pueda facilitárseles a las madres alimentar a sus infantes.  

Ahora bien, la importancia de amamantar a un infante durante sus primeros seis 
meses de vida contribuye no sólo al fortalecimiento del desarrollo del sistema 
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inmunológico y en la prevención de ciertos padecimientos tales como, la diabetes, 
la obesidad, infecciones respiratorias o gastrointestinales, mismas que suelen ser 
causa de la muerte entre neonatos; sino también a la buena salud de la madre, ya 
que reduce en ella la probabilidad de desarrollar cáncer de mama o de ovarios y 
contribuye a la pérdida de peso después del parto.  

Ante tal situación de actos de discriminación, es necesario reforzar los derechos 
fundamentales, a fin de garantizar la dignidad de las mujeres que tienen la 
necesidad de alimentar a sus hijos en vías y espacios públicos, asimismo, garantizar 
el derecho a una alimentación adecuada para el desarrollo integral de los niños.  

EN EL PARTIDO VERDE, PROPONEMOS:  

• Que en el Código Penal del Estado se establezca sanción a quien insulte o 
intimide a la mujer, que alimente a través de la lactancia a infantes en 
espacios públicos. 

 

 

TÍTULO: VIVE SIN VIOLENCIA  

VISIÓN: En el Partido Verde estamos convencidos que la base para la integración 
de una democracia, es el disfrute de los derechos humanos en igualdad de 
circunstancias, así como la implementación de acciones afirmativas para alcanzar 
la paridad de género y la sana convivencia entre hombres, mujeres, niños, jóvenes 
y adultos. Por ello, se deben garantizar los derechos civiles, familiares, económicos, 
sociales y políticos de todos y de cada uno, pero sobretodo, eliminar todo tipo de 
violencia y discriminación.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

La desigualdad entre mujeres y hombres, así como la discriminación y violencia, se 
expresan y se reproducen de manera tácita o explícita en diversos ámbitos de la 
vida cotidiana, que no solo afecta a las mujeres, sino a la sociedad en su conjunto.  

Gran parte de la violencia que se vive hoy en día, la cual incluye la violencia física, 
sexual, psicológica, discriminación y abandono, permanece oculta y en ocasiones, 
es aprobada socialmente. Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, está 
comprometido en promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de hombres, mujeres, niños y adolescentes, con una mirada integral de lo humano, 
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ya que desde la infancia se inculca el respeto y la tolerancia, fomentando a su vez 
una cultura de respeto para así evitar todo tipo de violencia, incluyendo la violencia 
interfamiliar.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

La violencia no conoce de género, edad o nivel socioeconómico, por lo que es 
necesario darle al problema de la violencia la relevancia que tiene y buscar, en 
conjunto, soluciones que permitan no sólo en el corto y mediano plazo, la reducción 
de su prevalencia y atención integral de las consecuencias que produce en las 
distintas esferas de la vida de las personas afectadas y, en el largo plazo eliminarla 
como forma de relación social entre los potosinos. 

La Organización Mundial de la Salud define a la violencia como: “el uso intencional 
de la fuerza o el poder físico, de hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra 
persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones”.  

En los distintos ámbitos de la actividad humana, como trabajo, hogar, escuela, vida 
social y pública, el impacto de la violencia genera costos. Sólo en el ámbito laboral, 
la Organización de la Salud distingue costos directos, indirectos e intangibles de la 
violencia que incluyen desde los años de vida saludables perdidos por discapacidad, 
ausentismo laboral y escolar, hasta accidentes, enfermedades, disminución de la 
creatividad y la productividad de las personas que viven en situaciones de violencia.  

Las repercusiones en la salud de la población por hechos violentos, ocasionan 
estrés postraumático o crónico, por lo que personas que viven en hogares donde se 
dan relaciones de violencia interfamiliar, sufren de trastornos cardiovasculares, 
digestivos, así como, depresión, ansiedad o insomnio, entre otros.  

La violencia interfamiliar o doméstica es entendida como aquella que se produce en 
el ámbito doméstico entre cualquiera de los miembros de la familia e incluye la 
violencia entre iguales, el maltrato infantil o el generado a personas mayores, 
discapacitadas o dependientes16.  

																																																								
16	Vargas, Horacio. Violencia contra la mujer infligida por su pareja y su relación con la salud 
mental de los hijos adolescentes. Revista Médica Herediana. 2017.  
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EN EL PARTIDO VERDE PROPONEMOS:  

•  Creación de la campaña “Vivir sin Violencia” que vaya acompañada de 
acciones concretas que garanticen la protección de los derechos humanos, 
el respeto y la tolerancia.  

 

 

PLATAFORMA ELECTORAL EN MATERIA POLÍTICA 

 

TITULO: GOBIERNO DE COALICIÓN  

VISIÓN: Generar y fortalecer mayores condiciones de gobernabilidad entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, mediante el establecimiento del Gobierno de Coalición 
dentro del sistema, donde se tracen y generen las reglas para el seguimiento de un 
gobierno legitimado por la sociedad.  

RESUMEN EJECUTIVO:  

Actualmente las coaliciones electorales son suscritas por los partidos políticos a 
través de un Convenio de Coalición que es utilizado únicamente como vía para 
llegar al poder, sin que tenga ningún efecto sobre un programa de gobierno o una 
agenda legislativa común para lograr consensos en materia de gobierno.  

A diferencia de lo que ocurre actualmente donde el gabinete está conformado en su 
mayoría por integrantes del partido, en un gobierno de coalición las distintas fuerzas 
podrán contar con representación.  

La finalidad del Gobierno de Coalición es que el Ejecutivo, su partido y quienes lo 
acompañen tengan la obligación de definir de manera conjunta un convenio, un 
programa de gobierno, la titularidad de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal y una agenda legislativa común.  

Existirá una corresponsabilidad en el ejercicio gubernamental y una mayor 
capacidad para lograr acuerdos entre el Poder Ejecutivo y los partidos políticos 
representados en el Congreso del Estado con los que se suscriba el Convenio de 
Gobierno de Coalición respectivo.  
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En resumen, se generarán mayores condiciones de gobernabilidad, logrando que el 
ejercicio del poder vaya acompañado de eficacia y estabilidad, a consecuencia de 
una mayor legitimidad ciudadana.  

• Es de destacar que la implementación de un gobierno de coalición podría generar 
los siguientes beneficios:   

  -  Doble legitimidad del Gobierno, al existir una configuración 
institucional entre Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, de tal suerte 
que la legitimidad ciudadana plasmada en las urnas se traduce en una 
legitimidad política entre ambos poderes;   

  -  Apoyo de los grupos parlamentarios representados en el Poder 
Legislativo hacia el Poder Ejecutivo, generando mayores condiciones 
de gobernabilidad;   

  -  Mayor visibilidad y reconocimiento del gabinete, generando mayores 
consensos y avances en las políticas públicas   

 

EN EL PARTIDO VERDE PROPONEMOS:   

Presentar ante el Congreso una Iniciativa de Ley de Gobiernos de Coalición, así 
como la Iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública. El fin 
principal será el reforzar las instituciones, garantizar mayorías en las decisiones de 
gobierno, dar cumplimiento al Programa de Gobierno de Coalición, y promover la 
gobernabilidad democrática a través de la cooperación política entre los Partidos. 	

	

	

	


